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Diez de agosto de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2016-00641-00 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra MARTHA ELENA LONDOÑO LÓPEZ, manifiesta el 

abogado titulado CRISTIAN DAVID ACEVEDO CADAVID su imposibilidad de 

notificarse como curador para la Litis, en virtud del nombramiento realizado por 

este despacho, por encontrarse actuando en tal calidad en otros procesos, lo cual 

acredita. 

 

En consecuencia, se procede a su relevo y en su lugar se nombra como curador 

ad litem de la señora MARTHA ELENA LONDOÑO LÓPEZ, al abogado titulado 

JUAN FELIPE RUIZ MUNERA, portador de la T.P. No. 114.804 del C. S. de la J., 

quien deberá ser notificado al correo electrónico juferuizm@yahoo.com , gestión 

que se realizará por la secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 127 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 11 de agosto de 
2022 a las 8 a.m. 
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